
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501220190001401 Apelación Auto Eduin  Jimenez 
Gonzalez

Caja De Prevision 
Social De 
Comunicaciones 
Caprecom En 
Liquidacion

08/06/2023 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 71.967, Se Ordena 
Oficiara La Secretaria De 
La Sala Laboral De Esta 
Corporación. 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

08001310501120170014201 Apelación 
Sentencia

Adriana Cristina Valle 
Ospino

Banco Bancolombia Sa 08/06/2023 Auto Concede - 64.516 
Auto Resuelve Casación

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08758311200120180040401 Apelación 
Sentencia

Arnoldo  Becerra 
Rodriguez

Dimantec Ltda 07/06/2023 Auto Concede - 67.491 
Auto Resuelve Casación

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310501520190026801 Apelación 
Sentencia

Blanca Esther Martinez 
Garzon

Colpensiones - Porvenir  
S.A.

07/06/2023 Auto Niega - 71.717 Auto 
Resuelve Casacion

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310501220210006401 Apelación 
Sentencia

Cesar Orlando Torres 
Moreno

Porvenir Sa   08/06/2023 Auto Niega - 70.653 Auto 
Resuelve Casación

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310500720190022201 Apelación 
Sentencia

David Jose Canchila 
Name

Colpensiones - Porvenir  
S.A.

08/06/2023 Auto Niega - 71.658 Auto 
Resuelve Casacion

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310500420180006701 Apelación 
Sentencia

Diana Irene Serpa 
Rodriguez

Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 

08/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 64806 Avóquese El 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha viernes, 9 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Cesantias Proteccion Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
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El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Fijación Por Edicto
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120160007701 Apelación 
Sentencia

Elizabeth  Del Villar 
Quinto

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

08/06/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad 
64673-A Auto Cumple Lo 
Ordenado Por El Superior: 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La H. 
Corte Suprema De Justicia- 
Sala De Casación Laboral 
(Sala De Descongestión 
No. 4) En Providencia 
Sl436-2023, Rad. 92512 
De Fecha 07 De Marzo De 
2023- Despacho Dra. 
Villalba

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310501220190033801 Apelación 
Sentencia

Johana Del Pilar Vargas 
Parra

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

07/06/2023 Auto Decide - 69.875 Auto 
Acepta Desistimiento 
Recurso

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

En la fecha viernes, 9 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310501120160002101 Apelación 
Sentencia

Juvenal  Lopez 
Gonzalez

Colpensiones, 
Camaguey S.A.

08/06/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad 
64100- A Auto Cumple Lo 
Ordenad Por El Superior: 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La H. 
Corte Suprema De Justicia- 
Sala De Casación Laboral 
En Providencia Al4875-
2022, Rad. 95279 De 
Fecha 26 De Octubre De 
2022- Despacho Dra. 
Villalba

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310500720170015101 Apelación 
Sentencia

Marilin  Moreno Jimenez Direccion Distrital De 
Liquidaciones  De 
Barranquilla

08/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 64949 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha viernes, 9 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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laboral del despacho.
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712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
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Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Fijación Por Edicto
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08001310500120210005501 Apelación 
Sentencia

Martha Cecilia Rivera 
Llano

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones, Afp 
Proteccion S.A., Fondo 
De Pension Y Cesantias 
Porvenir S.A.

08/06/2023 Corrección - Aclaración De 
Sentencia - Rad. 73.089 
Auto En El Cual Se 
Resuelve Corregir El 
Numeral 6 De La Sentencia 
Del 28 De Abril De 2023 
Proferida Por 
Estacorporación, En 
Relación A Que La 
Administradora Del Rais A 
La Cual Se Le Impuso La 
Condenaen Costas Es 
Porvenir S.A. Y No 
Protección S.A., El Cual 
Quedará Así:6. Costas En 
Esta Instancia A Cargo De 
Las Demandadas 
Colpensiones Yporvenir 
S.A.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310501420160008202 Apelación 
Sentencia

Maruja  Peña De 
Barragan

Unidad Administrativa 
De Gestion Pensional Y 
Parafiscales De La 
Proteccion Social Ugpp, 

08/06/2023 Auto Decide - Rad. 68.864 
Auto Por Medio Del Cual 
Se Resuelve1- Adicionar 
La Sentencia Del 31 De 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 9 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Y Otros Demandados   Mayo De 2022, Proferida 
Por Esta Corporación 
Dentrodel Proceso 
Ordinario Laboral De 
Primera Instancia 
Adelantado Por La Señora 
Maruja Peñabarragan, 
Contra La Unidad 
Administrativa Especial De 
Gestionpensional Y 
Parafiscales De La 
Protección Social Ugpp, En 
El Que Setuvo Como 
Intervinientes A Las 
Señoras Ofelia Carrillo 
Martinez Y Marthacecilia 
Aguilar, Y Como Litis 
Consorte Necesario A Luis 
Alfonso Barragancarrillo, 
En El Sentido De Autorizar 
A La Unidad 
Administrativaespecial De 
Gestion Pensional Y 

En la fecha viernes, 9 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Parafiscales De La 
Protecciónsocial Ugpp Para 
Que De Las Sumas 
Reconocidas A Los 
Beneficiarios De La 
Pensión Desobreviviente 
Realice Los Descuentos 
Por Concepto De 
Cotización Al Sistema 
General Deseguridad 
Social En Salud Y Girarlo A 
Las Eps De Preferencia De 
Los Beneficiarios.2- Negar 
La Adición Respecto De La 
Compensación Por Sumas 
Canceladas Por Concepto 
Demesadas Pensionales 
Por Parte De La Unidad 
Administrativa Especial 
Degestion Pensional Y 
Parafiscales De La 
Protección Social 
Ugpp.,Conforme A Lo 

En la fecha viernes, 9 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 

08001310500820190010201 Apelación 
Sentencia

Mercedes  Maldonado 
Cueto

Administradora 
Colpensiones

07/06/2023 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 67.432, Obedece 
Lo Resuelto Por El 
Superior. Ejecutoriado Este 
Auto Y No Habiendo Lugar 
A Tasar Agencias En 
Derechoen Esta Instancia, 
Se Dispone Que, Por La 
Secretaría De La Sala 
Laboral Se 
Devuelvaoportunamente El 
Expediente Digitalizado, 
Con Destino Al Juzgado De 
Origen. 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

08001310500420210020301 Apelación 
Sentencia

Molis Del Carmen 
Castro Sanchez

Colombia De Pensiones 
- Colpensiones

07/06/2023 Auto Niega - 71.640 Auto 
Resuelve Casación

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310501120160029901 Apelación 
Sentencia

Nancy Del Carmen 
Arrázola De Bonilla Y 
Otros

Electricaribe S.A. 08/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 63740 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha viernes, 9 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
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Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Fijación Por Edicto

08001310501220200003301 Apelación 
Sentencia

Nelly Esther Bautista 
Pinto

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Y Otro 
Demandado   

08/06/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rad. 71.833 
Auto En El Cual Se 
Resuelve1 Negar El 
Recurso Casación 
Interpuesto Por La Parte 
Demandada Porvenir S.A. 
Contra Lasentencia De 
Segunda Instancia 
Proferida Por Esta Sala De 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza
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Decisión Laboral El Día 30 
De Noviembre De2022 
Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral De 
Primera Instancia 
Adelantado Por Nelly 
Estherbautista Pinto Contra 
La Administradora 
Colombiana Depensiones- 
Colpensiones, Sociedad 
Administradora De Fondo 
Depensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A., Y Pensiones 
Y Cesantías 
Colfondoss.A.2 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remitir El 
Expediente Al Juzgado 
Deorigen. 

08001310500920190016901 Apelación 
Sentencia

Nelly Esther Beltran 
Lopez

Administradora 
Colpensiones, 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 

08/06/2023 Corrección - Aclaración De 
Sentencia - Rad. 68.204 - A 
Auto En El Cual Se 
Resuelve1 Corregir, El 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza
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Cesantias Porvenir Y La 
Adinistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

Error De Palabras En Que 
Se Incurrió En El Numeral 
1 Del Auto Del 13 
Deseptiembre De 2021 
Proferido Por Esta 
Corporación, El Cual 
Quedará Así:1 Adicionanse 
Los Numerales Segundo Y 
Tercero De La Sentencia 
De Fecha 3De Julio De 
2020 Proferida Por El 
Juzgado Noveno Laboral 
Del Circuito Debarranquilla 
Al Interior Del Proceso 
Ordinario Laboral De 
Primera 
Instanciapromovido Por La 
Señora Nelly Esther Beltran 
Lopez Contra Porvenirs.A. 
Y Colpensiones, Los 
Cuales Quedarán 
Así:Segundo: Ordenar A 
Porvenir S.A, A Remitir 
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laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e9cf5383-71be-4a7e-b417-747deb1b75ad

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Junio De 2023De99



En la fecha viernes, 9 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e9cf5383-71be-4a7e-b417-747deb1b75ad

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Junio De 2023De99



Debidamente Indexados 
Losaportes Y Rendimientos 
De Lo Ahorrado Por La 
Señora Nelly Esther 
Beltranlopez, A La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, Para Lo 
Cual Se Le Concede Un 
Término De 30 Días A 
Partir De Laejecutoria De 
Esta Sentencia.Tercero: 
Condenar A Porvenir S.A, 
A Devolver A Colpensiones 
Losmontos Recibidos Por 
Gastos De Administración 
Y Comisiones Y Aportes Al 
Fondo Depensión Mínima 
Con La Condigna 
Indexación Durante El 
Interregno Que 
Lademandante Permaneció 
Afiliada Al Rais.2 Corregir 
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La Sentencia De Segunda 
Instancia Y El Auto De 
Fecha 13 De Septiembre 
De 2021,En El Sentido De 
Indicar Que La Fecha 
Correcta De La Sentencia 
De Segunda Instancia Es 
31 De Mayode 2021 Y No 
31 De Mayo De 2020 
Como Previamente Se 
Indicó.3 Devolver En Su 
Oportunidad Al Juzgado De 
Origen.

08001310501320180012701 Apelación 
Sentencia

Olfanith  Narvaez Florez 
Y Otro

Unidad Administrativa 
De Gestion Pensional Y 
Parafiscles De La 
Proteccion Social Ugpp

08/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 66036 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha viernes, 9 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
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Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Fijación Por Edicto

08001310501320150028701 Apelación 
Sentencia

Rafael  Salas Perez Y 
Otro

Electricaribe Sa E.S.P. 08/06/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad 
58288-A Auto Cumple Lo 
Ordenado Or El Superior: 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La H. 
Corte Suprema De Justicia- 
Sala De Casación Laboral 
En Providencia Sl2413-
2022, Rad. 90397 De 
Fecha 22 De Junio De 
2022- Despacho Dra. 
Villalba

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310500620140025601 Apelación 
Sentencia

Ramiro Alfonso Bayona 
Guerrero

Colpensiones - 
Administradora 

08/06/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rad. 68.296 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 9 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Colombiana De 
Pensiones, Y Otros 
Demandados   

Auto Por Medio Del Cual 
Se Resuelve1 Conceder El 
Recurso De Casación 
Interpuesto Por La Parte 
Demandante Contra 
Lasentencia De Segunda 
Instancia, Dictada Por Esta 
Sala El Día 19 De Agosto 
De 2022, Dentro 
Delproceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por 
Ramiro Alfonso Bayona 
Guerrerocontra La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Ywackenhut 
De Colombia S.A., Hoy 
G4s Secure Solutions 
Colombias.A.2 Remítase El 
Expediente A La Honorable 
Corte Suprema De Justicia, 
Sala De Casaciónlaboral, 
Para Los Fines Legales 

En la fecha viernes, 9 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Consiguientes. 

08001310500320140031001 Apelación 
Sentencia

Uriel  Padilla Martinez Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Porvenir Sa

08/06/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - 63.794-A 
Concede Recurso De 
Queja

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

08001310501420130015501 Apelación 
Sentencia

William  Garcia Guiza Colpensiones   , Iss En 
Liquidacion  

08/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 64817 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha viernes, 9 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Fijación Por Edicto

En la fecha viernes, 9 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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08001310500720170006101 Consulta Hernando  Daza 
Noriega

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

08/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 64948 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consultapor Virtud De Lo 
Dispuesto En El Art. 15 Del 
Decreto No. 806 De 2020, 
Elevado A Legislación 
Permanentea Través De La 
Ley 2213 De 2022, Corrase 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por Escrito 
Dentrodel Término De 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha viernes, 9 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e9cf5383-71be-4a7e-b417-747deb1b75ad

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Junio De 2023De99



En la fecha viernes, 9 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e9cf5383-71be-4a7e-b417-747deb1b75ad

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Junio De 2023De99



Cinco (5) Días, Escrito Que 
Deberá Enviarse A Través 
De Formato Pdf, En El 
Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Fijación Por Edicto

08001310500320130036201 Consulta Tomas  Heredia 
Gutierrez

Instituto De Seguros 
Sociales

08/06/2023 Auto Niega - 62.502 Auto 
Resuelve Casación

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001220500020230017700 Tutela Javier Nicolas Peña 
Daza

Juzgado Tercero 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla

07/06/2023 Auto Admite - Admite Y 
Ordena Vincular

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz
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